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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

115 VILLAVICIOSA DE ODÓN

CONTRATACIÓN

Resolución del Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón por la que se adjudica la venta de
dos parcelas para la promoción de viviendas con protección pública para arrendamiento con
opción a compra destinadas a jóvenes (VPPA OC-J), en el ámbito UZI XI, “Los Olivares”.

1. Entidad adjudicataria:
a) Organismo: Ayuntamiento de Villaviciosa de Odón.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.
c) Número de expediente: 108/09.
d) Categoría: privado.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: privado.
b) Descripción del objeto: venta de dos parcelas para la promoción de viviendas con

protección pública para arrendamiento con opción a compra destinadas a jóvenes
(VPPA OC-J), en el ámbito UZI XI, “Los Olivares”.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 651.694,29 euros, Impuesto sobre el Valor Añadi-

do excluido.
5. Adjudicación:
a) Provisional: 2 de junio de 2010.
b) Definitiva: 30 de junio de 2010, con la rectificación de error de fecha 22 de julio

de 2010.
c) Contratista: “Gesurbe Gestión de Proyectos Inmobiliarios de San Lorenzo, Socie-

dad Limitada”.
d) Nacionalidad: española.
e) Importe de adjudicación: 651.694,29 euros, impuesto sobre el valor añadido ex-

cluido.
f) Plazo de ejecución: tres meses para formalizar escritura pública.
Villaviciosa de Odón, a 27 de julio de 2010.—La alcaldesa en funciones, Encarnación

Dávila Bravo.
(02/7.992/10)
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